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SAN PIAGO ,

En relación con lo expuesto por
el señor Director de la Central Etacional de Informa -

clones y que atañe a la si uación funcionaria de don-

MIGUEL ANGEL ROA RIOSECO, quien habría postulado en -
concurso para el cargo de Recor del Liceo de Hombres

de Ag$ol, cumple al Contralor General infrascrito con

manifestar lo que sigue:

Consta en los regis t ros de ese
Organismo de Con rol que el señor ROA RIOSECO Fue de-
signado por concurso, en el cargo de Rec.or F;/G, en -
propiedad en la Escuela Media de Adul os Vespertina -
Padre Las Casas en virud de la Resolución P:°30601, -
de 10 de Sep iembre de 1973, documenro del cual es a-
Contraloría General om6 razón por encon rarse ajusta
do a derecho.

Pos eriormen e se ha tenido c_o-

nocimieno, por informa ión proporcionac.a por la Ofi-

cina regional de Contraloría de Temuco, que el ci.acio

Funcionario no asumió el cargo de Reccr en el indica

do establecimiento Educ:acional, existiendo por el con-

trario antecedentes en dicha Jficina Regional, que el

señor ROA RIOSEW fué propues .o para desempeñarse co-

mo profesor con 33 horas de clases en el Liceo de Hom

bres de Angol, a con ar desde el 1° .'•e marzo de 197',

según 1esolución tl^0165 de 8 de marzo de 1978, :ramita

cía por la Oficina Regional de Contraloría.

Asimismo se ha informado a es a
oficina Central que por Resolución Exenta N°32L de 17
de abril del año en curso , el ci ado profesor se encuen
.ra suspendido de sus funciones sin goce de remuneracio

--nes si 'uación respecto de la cual el afectado habría

presentado reclamo, que estaría en estudio en la OFici-
na Regional de Con+raloría, sin que exis an a la Fecha-
mayores antecedentes sobre la ma eria.

AL SEÑOR

DIRECTOR DE LA CEP: PRAL NACIONAL
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Por o ra parte, cabe hacer presen

e que, por informaciones recogidas en las Oficinas Gen
-rales del Aíinislcrio de Educación, se ha podido verífi

car que en el cargo de Pec.or ce la Escuela Media de
A<.ul os Padre Las Casas, fué designara daña LEONOR IAR-
D::;;lES ZUNIGAS prómeramen. e en calidad de in. erina y pos

teriormen e como itular, en virtud de la Resolución h°
7707, de 1977, asumiendo funciones con fecha 7 de noviem

bre de dicha ano.

De todo lo expues o se desprende-
aue el señor MIGUEL AiGEL R'A RIOSECJ. no uvo orden de `ra
bajo, ni en üefini ¡va asumió funciones como Icec;.dr de la
Escuela Media de Acul os Padre Las Casas, como ampoco --
cons a que haya sido designado en el cargo de Rec:cr del-
Liceo de Hombres de Angol, manteniendo sólo vigente, como
ya se ha se9falado an:eriormenue, el nombramiento por h_ -
ras de clases en el indicado Liceo.

Finalmen•e, es del caso señalar, --

con respecto a los anreceden:es personales del ci ado pro
fesor, que hace valer en esta opor^unicad esa Gen ral ;.a-
cional de Informaciones, que su conocimiento corresponde-
a la autoridad administrativa, ton facultad para decidir
el nombramiento respectivo, siendo de cargo de este Orga-
nismo de Con rol sólo el es ucio de legalidad del acto de
nombramiento mismo sobre la base de las disposiciones le-
gales vigentes y de los antecedentes que el servicio apor
•e para tal efec¡o.

Es todo cuanto puedo manifes ar a -

Ud., sobre el par icular.

SALUDA APTE. A UD.
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